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Resolución N° 244 - Tribunal de Ética 
San Luis, 26 de abril del 2018 

 

VISTO: 

 La Nota CINYTEC Nº 469/17 del Expte. N° 2289/17 dirigida al Lic. 

Ledesma Jose Daniel, mediante la cual se solicita al profesional la regularización 

y presentación de órdenes de trabajo, para la que se le otorga el término de 10 

días en fecha 07/11/2017.- 

 Que el profesional, responde con fecha 16/11/2017, manifestando que dará 

cumplimiento a lo solicitado en breve sin especificar fecha. - 

 La Nota CINYTEC Nº 519/17 del Expte. mencionado up supra, donde el 

presidente de este Colegio Profesional informa que a la fecha 07/12/2017, el 

profesional no ha realizado la presentación requerida. – 

 Que a la fecha 12/12/2017 realiza la presentación de la documentación 

requerida por tramite según ART. 25 de la Ley Provincial XIV-0365-2004(5755” 

R”). 

 

Y CONSIDERANDO:  

 

Las actuaciones en el Expte. 2289/17 de las que surge que el 

profesional Lic. Ledesma Jose Daniel ejerce como Responsable del Servicio de 

Seguridad e Higiene según los Artículos 25 y 26 de la Ley Provincial XIV-0365-

2004(5755” R”), para la Empresa Expreso Angeleri sin realizar previamente la 

presentación de la documentación correspondiente al registro de tareas 

profesionales. - 

Que el profesional actuante, luego de haber sido requerido por 

este Colegio Profesional, ha demostrado su voluntad de acogerse a la legislación, 

en tanto aportó, la documentación que es menester conforme la normativa que 

rige los designios de este Colegio y la actividad profesional pertinente, tanto como 

se avino a abonar los aportes devengados en virtud de las tareas ejecutadas y a 

ejecutar. - 
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EL TRIBUNAL DE ÈTICA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TÈCNICOS DE 
LA INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

RESUELVE: 
 

Art.1º): Aplicar al Lic. Ledesma Jose Daniel la sanción disciplinaria de 

ADVERTENCIA, reiterando que este Tribunal de Ética mantiene una clara postura 

en el sentido de que los profesionales deberán mantener en todo momento una 

conducta que RESPETE las normas, y se aparte de toda sospecha de accionar al 

margen de la Ley. - 

Art.2°): Se deja constancia que, en caso de persistir en lo sucesivo con actitudes 

al margen de la Ley, la sanción será de mayor envergadura. - 

Art. 3°): Notifíquese a la Comisión Directiva, a los interesados y archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Firmado:  

Ing. Mecánico Electricista  Alejandro Eduardo Maldonado – Presidente  

Ing. Civil Fernando Cristian Nieto – Miembro Titular 

Téc. Constructor Jofré Bello Dimas – Miembro Titular 

M. M. O. Alejandro David Escudero – Miembro Suplente   


